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RESOLUCION N° 030
Abril 10 DE 2023

POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE Y AUTORIZA EL PAGO DE VACACIONES, 
LA PRIMA DE VACACIONES, BONIFICACIONES POR SERVICIOS PRESTADOS Y 

BONIFICACION DE RECREACION A UN FUNCIONARIO DE LA CASA DE LA
CULTURA PIEDRA DEL SOL

El Director de la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca,

CONSIDERANDO

1. Que la funcionaria ELIZABETH CARREÑO MARTINEZ Identificada con 
CC No 63.431.124 expedida en Floridablanca, solicita le sean 
reconocidas y pagadas las vacaciones, por haber laborado del 
periodo comprendido entre el 02 de Septiembre del 2021 al 03 de 
Septiembre del 2022.

2. Que mediante acuerdo municipal 07 de 2007, se establecieron la 
bonificación de servicios prestados y la bonificación especial de 
recreación para los empleados públicos de la Alcaldía de 
Floridablanca. Que se tendrá derecho a la bonificación especial de 
recreación, por cada periodo de vacaciones en cuantía 
equivalente a dos (02) días de la asignación básica mensual que les 
corresponda en el momento de iniciar el respectivo disfrute del 
periodo vacacional y se pagará con cinco (5) días hábiles de 
antelación a la fecha de inicio del disfrute del descanso 
remunerado, incluso cuando estas sean compensadas en dinero.

3. Que el decreto 1045 de 1978, fija las reglas generales para la 
aplicación de las normas sobre presfaciones sociales de los 
empleados públicos, en sus artículos 1,2 y 17 los cuales establece el 
campo de aplicación, las entidades de la administración pública e 
identifica los factores salariales para liquidar vacaciones y primas.

4. Que el decreto 1919 de 2002, complementariamente fija el régimen y 
goce de las prestaciones sociales para los empleados públicos y se 
regula el régimen mínimo prestacional de los trabajadores oficiales 
del nivel territorial.

5. Que el decreto 0853 de 2012 relacionado con las asignaciones 
básicas para empleados de establecimientos públicos, establece en 
su artículo 10, que la bonificación por servicios prestados será el 
equivalente al treinta y cinco por ciento (35%) del valor conjunto de
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los tres factores de salario señalados en el inciso anterior. Así mismo el 
artículo 16 establece q que se cancelará una bonificación especial 
de recreación en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación 
básica mensual que les corresponda en el momento de iniciar el 
respectivo disfrute del periodo vacacional. Igualmente, habrá lugar 
a esta bonificación cuando las vacaciones se compensen en dinero.

6. Que mediante acta de junta directiva N° 10 de diciembre 31 de 
2008, reconoce los derechos que tienen los empleados de la Casa 
de la Cultura Piedra del Sol, de la liquidación y pago de bonificación 
por servicios prestados de que habla el decreto 1042 de 1978, 
igualmente reconocen como derechos de ley la liquidación y pago 
de la bonificación por servicios prestados.

7. Que la circular 013 de 2015, emitida por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, es clara en establecer el 
derecho a que tienen los empleados públicos del nivel territorial, 
para la liquidación y pago de la bonificación especial por 
recreación.

8. Que se aceptó la solicitud realizada por la funcionaría, por lo cual se 
hace necesario el reconocimiento y pago de los derechos laborales 
relacionados a continuación: de la bonificación por recreación, de 
la bonificación por servicios prestados, de la prima vacacional 
correspondiente al siguiente periodo:

NOMBRE CONCEPTO PERIODO
ELIZABETH
CARREÑO
MARTINEZ

BONIFICACION POR SERVICIOS 
PRESTADOS

02 de septiembre del 2021 al 
03 de septiembre del 2022.

BONIFICACION
RECREACON

DE

PRIMA DE VACACIONES
VACACIONES (21 días) 02 de septiembre del 2021 al 

03 de septiembre del 2022.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER Y ORDENAR pagar la suma DE QUINCE 
MILLONES CUATRO MIL CUATROSCIENTOS TRES PESOS MCTE ($15.004.403) al 
servidor público. Y se cancelaran con cargo a los códigos presupuestóles 
correspondientes al Presupuesto de rentas y gastos de la Casa de la 
Cultura Piedra de Sol: relacionado a continuación, BONIFICACION DE
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RECREACION, BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS, PRIMA 
VACACIONAL, VACACIONES de periodo comprendido del 02 de 
septiembre del 2021 al 03 de septiembre del 2022.

CONCEPTO CODIGO VALOR
$3.107.549 (2021-2022)BONIFICACION POR 

SERVICIOS PRESTADOS
G.l.1.1.11.2

$591.914(2021-2022)BONIFICACION
RECREACON

DE G.l.1.1.11.3

$5.089.843 (2021-2022)PRIMA VACACIONAL G.l.1.1.4.1

$6.215.097 (2021-2022)VACACIONES G.l.1.1.11.1

TOTAL $ 15.004. 403.OO

Nota: 9 días de salario serán liquidados en nómina ($ 2. 663313.oo).

ARTICULO SEGUNDO- CONCEDER a ELIZABETH CARREÑO MARTINEZ,
Identificado con CC: No 63.431.124 expedida en Floridablanca, funcionario 
de la entidad, fue autorizada para el disfrute de sus vacaciones quince 
(15) días hábiles, que por ley tiene derecho a partir del 10 de abril del 2023 
al 30 de abril del 2023. Debiéndose reintegrar el 2 de mayo del 2023, del 
periodo comprendido del 02 de septiembre del 2021 al 03 de septiembre 
del 2022.

ARTÍCULO TERCERO. - El presente acto rige a partir de la fecha de su 
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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